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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

/km 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plituiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe politico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarhi a ics eL:tOreS de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de AMI, 3 > 21 de Octubre de 154).
—3143
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FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre • 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . • . 	 28
Un alio 	 . . 	 40 Un año. . 	 . 50

RD A G O 	 Toa 11, A IN 9." D

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

...x.n 3131.aleCeAner...e...~.23.11ear.aerßayee.../eis

Las corporaciones provinciales y mu5icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLNIU1 dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET/N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse,
al final de caes año.

ADVEIZTENCIA.—No se ;acertará ningún edicto es anule
tio que sea a instaaela de parte sin que abonen los in-

telesad ,Js el icap,Drte de su publicación e garanticen
pago, a raun de 65 eAntimas linea ti parte de tila.

Venta di uriner: ,5 ,:ulisos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
(«Gaceta » 23 Junio 1930).

Gobierno civil

Según me comunica el Alcalde de
Zuheros en oficio número 167 de 16
del actual, ha aparecido abandonada
y sin dueño conocido, una burra cas-
taña, de dieciocho arios de edad, con
talla de 1'20 metros y con lunares

blancos en los costillares.

Lo que se hace público por medio

de la presente a fin de que pueda lle-

gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 24 de Junio de 1930. —El
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

JEFATURA DE MINAS

Número 9.064
Núm. 2.141

Don Emilio Iznardí y Vasconi, Inge-
niero Jefe accidental del Distrito
Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Andrés
Mengibar Fresneda, a nombre de la
Sociedad Minera Bélico Manchega,
vecino de Peñarroya-Pueblonuevo, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 11
de Junio de 1930, solicitando se le
concedan diez pertenencias de la mi-
na denominada « El Vapor Séptimo»,
de mineral hulla, sita en el término
de Espiel y paraje llamado Umbría
de Nava Obejo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
23 de Junio de 1930, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 2 de la concesión «Na-
va Obejo» número 6931 y desde dicho
punto de partida en dirección E. 15°
32`Norte verdadero se medirán 200
metros para colocar la 1.' estaca; de
1.a a 2.' S. 32° 15`E. 500 metros; de
2. a a 3.' 0. 32° 15'S. 200 metros; de
3. a p. p. N. 32° 15'0. 500 metros pa-
ra cerrar el perímetro de las diez per-
tenencias solicitadas. Los rumbos es-
tán referidos al Norte verdadero.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este

edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba a 23 de junio de 1930.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Nún. 2.155

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Antonio Gámiz Burgos, contra acuer-
do de la Comisión permanente del
Ayuntamiento de Lucena de 6 de Ma-
yo último por el que se declara firme
y subsistente otro de 7 de Enero de
1928 en oposición con el de 31 de
Marzo pasado sobre nulidad de ex-
pediente administrativo; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 23
de Junio de 1930.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Aiüillamientos
IZNAJAR

Núm. 2.140

Don Francisco Palomino Vivas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado por esta Comisión munici-
pal permanente en sesión del día diez
de Mayo anterior y habiéndose cum-
plido con lo dispuesto en el artículo
veinte y seis del vigente Reglamento
para la contratación de las obras y
servicios municipales, sin que se ha-
ya presentado ninguna reclamación
se anuncia al público la subasta rela-
tiva la exacción, administración y co-
branza del impuesto sobre puestos
públicos y ventas ambulantes, bajo
el tipo de mil pesetas.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que junto con
los demás documentos, estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en la
indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o del Tenien-
te en quien delegue, y con la asisten-
cia de otro de estos que designe la
Comisión municipal permanente, al

e
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día siguiente a los que cumplan diez
hábiles de aparecer inserto el presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia a las once horas.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos 6 y 13 del Reglamento antes
citado, las proposiciones se presenta-
rán suscritas por el propio licitador,
o por la persona que legalmente le re-
presente, por medio de poder decla-
rado bastante por el Letrado D. Car-
los Torres Onieva, extendidas en pa-
pel sellado de la clase sexta ajusta-
das al modelo que a continuación se
inserta, debiendo acompañarse a ca-
da una de ellas la cédula del licitador
y además el resguardo acreditativo
de haber constituido en la Deposita-
ría municipal, o en la Caja general de
Depósitos o sus sucursales, el cinco
por ciento del tipo de subasta, o sea
la cantidad de cincuenta pesetas, en
concepto de fianza provisional para
tomar parte en dicho acto, cuyo depó-
sito deberá completar el que resulte
adjudicatario hasta el veinte y cinco
por ciento de la cantidad importe del
remate.

Durante el plazo de media hora los
licitadores entregarán al Presidente
los pliegos que contengan sus propo-
siciones en cuya carpeta deberá ha-
llarse escrito lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta del
arriendo de la exacción, administra-
ción y cobranza del impuesto sobre
puestos públicos y ventas ambulan-
tes.

Si se presentaren dos o más propo-
siciones iguales, más ventajosas que
las restantes, en el mismo acto se ve-
rificará licitación por pujas a la ha-

vecino de
habitante en la calle
	 número. 	
bien enterado del pliego de condicio-
nes que han de regir en la subasta re-
lativa a la exacción, administración y
cobranza del impuesto de puestos pú-
blicos y ventas ambulantes, se com-
promete a hacerse cargo del referi-
rido servicio por la cantidad de
(la cantidad en pesetas y céntimos,
se consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente)
Iznájar doce de Junio de mil nove-

cientos treinta.—Francisco Palomino
Vivas.

Núm. 2.140

Don Francisco Palomino Vivas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado por esta Comisión municí-
pal permanente en sesión del día diez
de Mayo anterior, y habiéndose cum-
plido con lo dispuesto en el artículo
vsintiseis del vigente Reglamento pa-

71e.

ra la contratación de las obras y ser-
vicios municipales, sin que se haya
producido ninguna reclamación, se
anuncia al público la subasta relati-
va a la exacción, administración y co-
branza del impuesto sobre bebidas
espirituosas y alcohólicas, bajo el ti-
po de doscientas cincuenta pesetas.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones, que, juntos
con los demás documentos, estará de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para conocimiento de
las personas que deseen interesarse
en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o la del te-
niente en quien delegue, y con la
asistencia de otro de estos que desig-
ne la Comisión municipal permanen-
te, el día siguiente al que cumplan
diez hábiles de aparecer inserto el
presente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos seis y trece del Reglamento
antes citado, las proposiciones se
se presentarán suscritas por el pro-
pio licitador, o por persona que legal-
galmente lo represente, por medio de
poder declarado bastante por el Letra-
do don Carlos Torres Onieva, exten-
didas en papel sellado de la clase 6,«
ajustadas al modelo que a continua-
ción se inserta, debiendo acompañar-
se a cada una de ellas la cédula del li-
citador y además el resguardo acredi-
tativo de haber constituido en la De-
positaría municipal, o en la Caja ge-
neral de Depósitos o sus sucursales

llana, durante el término de quince
minutos entre sus autores, y si ter-
minado dicho plazo, subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional del
remate, con estricta sujeción al plie-
go de condiciones y a las disposicio-
nes contenidas en el Reglamento vi-
gente.

MODELO DE PROPOSICION

	 vecino de 	 ha-
bitante en la calle 	
	 número 	 	 bien

entarado del pliego de condiciones
que han de regir en la subasta relati-
va al arriendo de la exacción, admi-
nistración y cobranza del impuesto
sobre consumos de bebidas espirituo-
sas y alcohólicas, se compromete a
hacerse cargo del referido servicio
con sujeción a las citadas condiciones
por la cantidad de (La cantidad en
pesetas y céntimos, se consignará en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Iznajar doce de Junio de mil nove-

cientos treinta.—Francisco Palomino
Vivas.

VILLARALTO

Núm. 2.071

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante los meses de
Enero a Mayo del ario actual y
que formula el Secretario de la
Corporación en cumplimiento de
lo prevenido en las disposiciones
vigentes.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 1.°
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
fué aprobada el acta de la anterior.

Se aprobó la lista de los señores
concejales y cuádruplo número de
mayores contribuyentes para elección
de senadores en el ario actual forma-
da en cumplimiento de lo dispuesto en
las disposiciones vigentes remitiéndo-
se un certificado de dicha lista al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 6
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tomaron los siguientes acuerdos.

Se aprobó el padrón rectificado de
vecinos, acordándose su exposición
al público por quince días; se nombró

4•Je

a don Manuel Marquez Urbano para
que en nombre de este Ayuntamiento
cobrase de la Excelentísima Diputa-
ción el premio acordado por los tra-
bajos de confección y cobranza de cé-
dulas personales; se acordó designar
al Concejal Teniente de Alcalde subtí-
tufo don Francisco Toledano Gómez
para constituir la mesa para la subas-
ta de alumbrado público. 	 e.

Sesión ordinaria del día 13
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tomó el siguiente acuerdo.

Se aprobó la liquidación del presu-
puesto del ejercicio de 1929.

Sesión ordinaria del día 20
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Murioz y abierta la sesión
se tomaron los siguientes acuerdos.

Se designó al señor Alcalde Presi-
dente para que el día 26 del actual
marchará a Córdoba al objeto de de-
signar representante de los Ayunta-
mientos en la Asamblea sufragándose
los gastos de viaje de la consignación
del presupuesto para gastos de repre-
sentación.

Se acordó señalar el tipo medio del
jornal de un bracero en la cantidad
de tres pesetas cincuenta céntimos.

Sesión ordinariá del día 27
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tal-rió el siguiente acuerdo.

Aprobar 13 cuenta de Manuel Gon-
zález Blanco de 15 pesetas por trans-
porte de las moreras por ferrocarril
y acarreo.
Otra de Escolástica Romero de 1060

petas importe de 4 sacos de picón.
Otra de don Manuel Ruiz Muñoz de

100 pesetas reintegro de los gastos
ocasionados en su viaje a la capital
para la elección de representantes de
los Ayuntamientos en la Asemblea.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 3

Presidió la sesión el señor Alcalde
don Manuel Ruiz Muñoz abierta la
sesión se tomaron los siguientes
acuerdos.

Se aprobó una cuenta de don Ma-
nuel Peña y hermanos de 26460 pe-
setas importe del suministro de alum-
brado público durante veintiocho días
del mes de Enero.

Se acordó la plantación de las mo-
reras y la confección de castilletes
para preservarlas de la acometida de
animales.

Se acordó tambien la práctica de
las obras necesarias para la repara-
ción del camino de Dos Torres.

Sesión ordinaria del día 10
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz, y abierta la sesión
se acordó lo siguiente.

Aprobar definitivamente el padrón
rectificado de vecinos y el resumen
numérico de los habitantes.

Se nombró médico para reconoci-
miento de quintos a don Rafael Lira
Montenegro; para hacer las veces de
síndico al concejal don Manuel Go-
mez Caballero; tallador a don Ma-
nuel Gómez Morario y mozos que ha-
bían de intervenir en los expedientes
a Antonio González Rubia y Jenaro
Maduerio Moreno.

na, durante el término de quince mí- el cinco por ciento del tipo de subasta
nulos, entre sus autores, y si termina- ' o sea la cantidad de doce pesetas cin-
do dicho plazo subsistiese la igual- cuenta céntimos, en concepto de fían-
dad, se decidirá por medio de sorteo za o depósito provisional para tornar
la adjudicación provisional del rema- parte en dicho acto, cuyo depósito de-
te, con estricta sujeción al pliego de berá completar el que resulte adjudi-
condiciones y a las disposiciones con- catario, hasta el veinticinco por ciento

	

tenidas en el Reglamento vigente, 	 de la cantidad importe del remate.

	

MODELO DE PROPOSICION 	 Durante el plazo de media hora los
licitadores entregarán al presidente
los pliegos que contengan las propo-
siciones, en cuya carpeta deberá ha-
liarse escrito lo siguiente: « Proposi-
ción para optar a la subasta del
arriendo de la exacción, administra-
ción y cobranza del impuesto sobre
consumo de bebidas espirituosas y
alcohólicas.

Si se presentasen dos o más pro-
' posiciones iguales más ventajosas

que las restantes, en el mismo acto
se verificará licitación por pujas a la

11n•n•n•n••nn•1n14

Prontitud en los trabajos

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN tiE OBRAS

›: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES

Precios, eceelinlcos
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Se aprobaron las cuentas del apo-
derado del Ayuntamiento en la capi-
tal correspondientes al 4. 0 trimestre
del ejercicio anterior.

Sesión ordinaria del día 17
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tomaron los siguientes acuerdos.

Se aprobaron la cuenta presentada
por José González Ruiz de 32'50 pe-
setas por los jornales empleados en
la plantación de los arboles y diez
castilletes para los mismos.

Otra de Pedro López Pozo de 17
pesetas por material de oficina.

Otra de Antonio Ortas de 38 pese-
tas por los libros para regalo a los
niños en la fiesta del libro, acordán-
dose pagar cada una de la consigna-
ción correspondiente.

Sesión ordinaria del día 24
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se acordó lo siguiente:

Se acordó el pago de 2'60 pesetas
por una conferencia telefónica con er
Excelentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 3

Preside el señor Alcalde don Car-
los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Se acordó no variar ni el día ni la
hora para las sesiones ordinarias pa-
ra la Comisión permanente.

También se acordó facultar al se-
ñor Alcalde para que ordenara el lle-
var a efecto las otras necesarias para
la reparación de los retretes de la ca-
sa cuartel de la guardia civil.

Sesión ordinaria del día 10
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la sesión
se tomaron los siguientes acuerdos.

Aprobar un socorro hecho al her-
mano hospitalario José Arroyo de
2'25 pesetas.

Se aprobaron las cuentas presenta-
das por don Antonio Sánchez Sepúl-
veda una de 17'90 pesetas por jorna-
les invertido en arreglo del retrete de
la casa cuartel y otra de 641 0 pesetas
por los materiales invertidos en la
misma obra.

Otra de Manuela Luna Gómez de
5'50 pesatas por dos sacos de picón.

Dos de Bayer hermanos por mate-
rial de oficina de 39'40 pesetas.

Otra de 18 pesetas por la suscrip-
ción a la Revista Administración
práctica.

Otra de la oficina de teléfonos de
la estación de Villanueva del Duque
por un telefonema al Excelentísimo
señor Gobernador Civil.

Sesión ordinaria del día 17
Preside el señor Alcalde don Carlos

Vallejo Terroba, y abierta la sesión se
dió lectura a la correspondencia ofi-
cial y demás circulares recibidas du-
rante la semana acordándose su cum-
plimiento.

Sesión ordinaria del día 24
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión, se dió lectura a la corresponden-
bia oficial y demás circulares recibi-

reemplazo de 1929, para remitirlo al
Juzgado de Instrucción de la circuns-
cripción de la Reserva de Pozoblanco.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día 12
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tomaron los sigcientes acuerdos.

Presentar la dimisión el Ayunta-
miento pleno por no creerse asistido
de la autoridad suficiente en virtud de
la R. O. que suspende los acuerdos
económicos de los Ayuntamientos.

Sesión extraordinaria del día 23
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se acordó lo siguiente:

Dar posesión a los nuevos conce-
jales nombrados.

Se eligió Alcalde Presidente del
Ayuntamiento a don Carlos Vallejo
Terroba.

Sesión extraordinaria del día 27
Preside la sesión el señor Alcalde

don Carlos Vallejo Terroba y abierta
la sesión se tomaron los siguientes
acuerdos.

Se eligió primer Teniente Alcalde a
don Agapito Fernández Fernández y
segundo Teniente a D. Julián Fernán-
dez Gómez, haciéndose constar el ca-
rácter de la delegación de sus fundo-
nes que les hace el Alcalde.

Se procedió a determinar el orden
en que habían de colocarse los con-
cejales en los actos públicos.

MES DE MARZO
Sesión extraordinaria del día 8

Preside el señor Alcalde don Car-
los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se acordú lo siguiente.

Se aprobó el expediente para justi-
car Id pobreza del mozo Rufo Torri-
co Romero y que se remitiera dicho
expediente al Juzgado de Instrucción
de la circunscripción de Reserva de
Pozoblanco.

Se nombraron los concejales que
forman las comisiones de Hacienda,
Fomento y Gobernación.

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 3

Preside el señor Alcalde don Car-
los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se acordó lo siguiente.

Aceptar la dimisión de Depositario
de los fondos municipales de don
Crescencio Muñoz Gómez y nombrar
para este cargo a don Francisco Del-
gado López.

Villaralto 1.° de Junio de 1930.—El
Secretario, Juan Romero.
Don Juan Romero Viso, Abogado, Se-

cretario del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Certifico: Que el precedente extrac-
to de acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento pleno durante los me-
ses de Enero a Mayo del ario actual ha
sido aprobado por la Comisión per-
manente en sesión de dos del actual,
acordándose que un ejemplar de los
mismos se remita al Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia pa-
ra su inserción en el BoLETIN OFICIAL.

Y para que conste expido la presen-
te visada por el señor Alcalde en Vi-
llaralto a 8 de junio de 1930.—Juan
Romero.—Visto bueno: El Alcaldet
Carlos Vallejo.

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Se nombró comisionado para asis-
tir ante la Junta de Clasificación y
Revisión con el mozo Crescencio Ló-
pez Fernández, al Secretario de esta
Corporación don Juan Romero Viso.

Sesión ordinaria del día 12
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se dió lectura a la corresponden-
cia oficial y demás circulares recibi-
das durante la semana acordándose
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 19
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Ttrroba y abierta la se-
sión se dio lectura a la corresponden-
cia oficial y demás circulares recibi-
das durante la semana acordándose
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se dió lectura a la corresponden-
cia oficial y demás circulares recibi-
das durante la semana acordándose
su cumplimiento.

Villaralto 1. 0 de Junio de 1930.—E1
Secretario, Juan Romero.
Don Juan Romero Viso, Abogado Se-

cretario del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos adoptados por la Co-
misión permanente durante los meses
de Enero a Mayo del ario actual ha
sido aprobado por la misma en se-
sión de dos del actual, acordándose
se remita un ejemplar de los mismos
al Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste expido la presen-
te visada por el señor Alcalde en Vi-
liaran° a 8 de Junio de 1930.—Juan
Romero.—V.° B.°: El Alcalde Vallejo.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento durante los
meses de Enero a Mayo del ario
actual y que formula el Secreta-
rio de la Corporación en cumpli-
miento de lo prevenido en las dis-
posiciones vigentes.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 20
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tomaron los siguientes acuerdos.

Adjudicar definitivamente el rema-
te del suministro del alumbrado eléc-
trico por diez arios a don Dionisio Te-
na Díaz, Director Gerente de la So-
ciedad Electra de Villaralto.

Se nombraron los vocales natos de
las comisiones de evaluación de la
parte real y la parte personal del re-
partimiento.

Se acordó nombrar interinamente
sepulturero municipal a don Luis
González Orellana.

Sesión extraordinaria del día 29
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ruiz Muñoz y abierta la sesión
se tomó el siguiente acuerdo.

Aprobar el expediente instruido pa-
ra justificar la pobreza del mozo Ma-
nuel Torrico Rubio, número 19, del

das durante la semana acordándose
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 31
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se nombró a don Damián Muñoz
García para que entregara en la Jun-
ta de clasificación los documentos de
quintas sufragándosele 50 pesetas pa-
ra gastos de viaje.

Se aprobó la cuenta del farmacéu-
tico titular don Rafael Perla por el
suministro a la beneficencia durante
el trimestre actual por la cantidad de
80 pesetas.

Se acordó el arreglo de las cunetas
de los caminos de Dos Torres El Viso
y el Bario.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 7

Preside el señor Alcalde don Car-
los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se nombró comisionado para que
asistiera ante la Junta de Clasifica-
ción y Revisión el día 10 del actual al
juicio de revisiones.

Se acordó contribuir con 30 pese-
tas para la celebración de los funera-
les por el alma del Excelentísimo Ge-
neral Presidente don Miguel Primo
de Rivera.

Leida una instancia del vecino don
Juan Gómez Peralvo se acordó que
una comisión del Ayuntamiento se
informara para después resolver.

Sesión ordinaria del día 14
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Te: roba y abierta la se-
sión se acordó lo siguiente.

Declarar definitiva la lista provi-
sional de electores con derecho a ele-
gir compromisarios para la de sena-
dores.

Se acordó el que de conformidad
con la instancia de Juan Gómez Pe-
ralvo se tomaran las medidas para
evitar el perjuicio que le ocasionan el
retrete de la casa cuartel de la Guar-
dia civil.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se acordó lo siguiente.

Aprobar las cuentas del apoderado
del Ayuntamiento en la capital co-
rrespondientes al primer trimestre del
ejercicio actual.

Sesión ordinaria del día 28
Preside el señor Alcalde don Car-

los Vallejo Terroba y abierta la se-
sión se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se examinaron detenidamente las
cuentas «del a'ejercicio 1929, las que
quedan de esta manera.

Cargo, 36.661'81 pesetas; data,
23.864'01; existencia en Caja, pesetas

_ 12.797'77.
Se acordó abonar la cantidad de

cien pesetas por el traslado de la cruz
de piedra existente en la ermita de
Nuestra Señora de las Angustias al
cementerio.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 5

Preside el señor Alcalde don Car-
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LUQUE
Núm. 2.108

Parroquia única
Doña Socorro Bravo Castro, Presi-

denta de los vocales natos de la
parte Personal del repartimiento
general de utilidades en la expre-
sada Parroquia.

Hago saber: Que debiendo proce-
derse por imperio del artículo 494 del
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de vocales natos
de esta Comisión, mediante el núme-
ro de vocales electivos qne han de ser
designados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores, y por hallarse
integrados en la respectiva lista o re-
lación oportunamente publicada.

1.0 La elección principiará a las 8
y terminará a las 12 del día 22 del ac-
tual en local Oficinas de la Casa
Ayuntamiento. Constituirán la Mesa
electoral los propios suscritos, voca-
les natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector, podrá votar, mediante pa-
peleta en la que consten impresos o
escritos los nombres con claridad y
sin fórmulas que den lugar a confu-
sión, será de tres.

3.° No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo no
obstante todo elector poder hacer- in-
tervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y proclama-
ción por la Mesa electoral de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión de
escrutinio. Contra los acuerdos de es-
ta procederá reclamación, por tér-
mino de cinco días, en única instancia
ante el Tribunal Económico-adminis-
trativo provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Luque a 17 de Junio de 1930.—
A ruego por no saber, Joaquín Man-
silla.

LA RAMBLA
Núm. 2.136

Don Manuel García Juan, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la

Comisión municipal permanente fe-
cha de ayer, se convoca a oposiciones
que tendrán lugar al día siguiente há-
bil al del vencimiento del plazo de des
meses, contados desde la inserción
del presente anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y hora de las
once, para proveer en propiedad dos
plazas de Auxiliares del Cuerpo ad-
ministrativo de este Ayuntamiento,
dotadas con el haber anual de mil
doscientas cincuenta pesetas, de cu-
yas vacantes se diú conocimiento
oportunamente a la Junta calificadora
de Aspirantes a Destinos públicos, y
declarada por mencionada Junta de
libre disposición del Ayuntamiento,
por falta de aspirante, con respecto a
una de ellas, y por corresponder al
mismo la segunda.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancia debidamente reintegradas en
la Secretaria del Ayuntamiento, du-

rante el plazo de un mes, contado des-
de la publicación de esta covocatoria,
acompañada de los documentos si-
guientes:

Certificación médica acreditativa de
no padecer enfermedad contagiosa, y
otra de buena conducta librada por el
Alcalde de su residencia.
171. Partida de nacimiento para acredi-
tar que el interesado tiene más de 18
arios y menos de 35.

Los ejercicios de oposición seran
dos:

El primero eliminatorio que versará
sobre prácticas de escritura, mecano-
grafía, gramática y aritmética, con
arreglo a los supuestos que formule el
Tribunal.

El segundo ejercicio será oral, con-
siste en desarrollar tres termas saca-
dos a la suerte del programa mínimo
para empleados administrativos de
Diputaciones y Ayuntamientos, apro-
bado por R. O. de 25 de Enero de
1927.

La Rambla 21 de Junio de 1930.—
Manuel García.

PALMA DEL RIO
Núm. 2.137

Don Nicolás García y García, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Río.

Hago saber: Que en la casilla deno-
minada «El Baldío » de este término
municipal, se ha aparecido sin dueño
conocido la res que al final se reseria,
lo que se hace público por medio del
presente edicto, por si pudiere llegar
a conocimiento de su legítimo dueño.

Palma del Río 18 de Junio de
1930.—Nicolás García.

Serias
Un chivo de un ario, pelo blanco,

orejas rajadas.
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JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 2.163

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos juicio declarativo de
de menor cuantía sobre cesación de
la comunidad de dominio de la casa
sita en esta capital, calle Santa Ma-
ría de Gracia ciento quince moderno,
a instancia del Procurador don Sal-
vador Barasona, en nombre de don
Rafael Zamorano Cantarero, contra
los herederos y causahabientes des-
conocidos de don Aurelio Serrano
Medina y don Rafael Serrano Lozano
en los cuales se ha dictado la si-
guiente:

Providencia Juez señor Ruiz Maya.
—Córdoba veinte y uno de Junio de
mil novecientos treinta.—Por presen-
tado el precedente escrito con los do-
cumentos que se mencionan, fórmen-
se autos en los que se tiene por parte
al Procurador don Salvador Baraso-
na en la representación que ostenta,
testimóniese en relación y devuélvase;
se admite la demanda que en juicio
declarativo de menor cuantía se de-
duce contra los herederos y causaha-

bientes desconocidos e inciertos de
don Aurelio Serrano Merinas y don
Rafael Serrano Lozano a los que se
concede traslado para que se perso-
nen y la contesten en el término de
de nueve días y siendo desconocido
su paradero emplácense por medio
de edictos que se insertarán dos de
ellos en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y periódico local «Diario
de Córdoba » y los demás se fijarán
en los sitios públicos de costumbre
de esta capital.

Lo mandó y firma S. S. doy fé.—
—Germán Ruiz Maya.—Ante mí: Li-
cenciado, Antonio Martín.

Y para que sirva de emplazamiento
a los demandados se expide el pre-
sente.

Dado en Córdoba a veinte y uno
de Junio de mil novecientos treinta.—
Germán Ruiz.—E1 Secretario Licen-
ciado, Antonio Martín.

Núm. 2.129
Don , Eduardo Pérez Sánchez, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de lo sustraido
a don Francisco López Vargas, veci-
no de Bujalance, y que al final se in-
dica, cuando transitaba por la calle
Claudio Marcelo, de ésta, la madru-
gada del 8 del actual, y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenidos del autor o autores del hecho,
que son los dos individuos cuyas se-
ñas también se expresarán, y lo sus-
traído de ser encontrado lo pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 18 de Junio de
1930.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario P. 1-1., Juan de Julián.

Reseña de lo sustraído
Una cartera de piel vieja, conte-

niendo cédula personal de Francisco
López Vargas, varias cartas de fami-
lia y dos recibos de pieles.

Serias de los autores
Dos jóvenes cuya edad aproxima-

da se ignora, de regular estatura, vis-
tiendo uno ropa oscura y el otro blu-
sa clara.

Núm. 2.150
Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de

Instrucción al distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por virtud del presente edicto, se

cita y llama al dueño de una caballe-
ría cuyas serias a continuación se
consignarán, la cual le fué interveni-
da al gitano Luis Cortés Campos, en
esta ciudad el 26 de Mayo del ario
actual, para que dentro del término
de cinco días a contar de la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado a prestar declara-
ción y ofrecerle el sumario que se
instruye sobre hurto, con el núm. 133
de 1930; bajo apercibimiento de que
si no comparece le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Córdoba 20 de Junio de 1930.—
Eduardo Pérez.—E1 Secretario P. H.,
Juan de Julián.

Núm. 2.158
CÉDULA DE CITACIÓN

Cumpliendo lo mandado por el se-
ñor Juez de Instrucción del Distrito de
la Izquierda de esta ciudad en provei-
do de hoy dictado en sumario que se
sigue por muerte de un individuo que
parece ser se llamaba Carmilo Gueva-
ra Nieves, de 50 arios, soltero, jorna-
lero, natural de Sevilla y residir en
Pola de Gordón (León), que vestía ca-
misa blanca, pantalón de pana, blusa
azul chaleco oscuro calzando alpar-
gatas negras con suela de goma,
usando correa y gorra clara, y que
fue arrollado por un tren en la línea
férrea general de Madrid a Sevilla ki-
lómetro 445 unos 600 metros, situado
próximo a la estación del Higuerón
en la mañana de hoy, se ha manda-
do citar por medio de la presente a
los parientes más cercanos de dicho
interfecto para que comparezcan ante
este Juzgado sito calle Góngora sin
número a prestar declaración y ofre-
cerles el sumario dentro de quinto día
bajo apercibimiento de que sí no lo
verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 22 de Junio de 1930.—El
Secretario P. H., Juan de Julián.

Citiedüns, y ompizzemlentos en

f.näLela rnthaL

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina,

Núm. 2.113
MORAL COBOS, Manuel; de esta-

do casado, profesión vendedor, de
unos treinta y cinco arios de edad,
domiciliado últimamente en Córdoba,
procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción del distrito de la
Derecha de Córdoba para ser reduci-
do a prisión apercibido en otro caso
de ser declarado rebelde.

Córdoba 18 de Junio de 1930.—E1
Secretario Licenciado, Manuel Pozan-
co.—V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Germán Ruiz Maya.

1 IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO
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